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RESOLUCIÓN DE SUB GERENCIA 

N° 00 5 -201S-SGI?BS/GAIMP.1111? 

Mioquegua, u MAR. 2018 
VISTO: 

El Expediente N°004452 de fecha 02 de Febrero del 2018, presentado por Don 
ORLANDO ROGELIO CHAMBI C.AHLIANA, quien solicita Reincorporación y Pago de Haberes dejados de percibir, e Informe 

N° 070-2018-SSQZ-AC-SPBS/GA/GM/IliPMN, emitido.  pór el Área de Contratos., por el cual se emite opinión referente 

al pedido de pago de haberes, y; 
' 

CONSIDERANDO:— • „. • 1,  • 	, 	
_ 

- 
Que, conforme a lo previsto-por el ACticuló 194° de la Constitución Política del 

Perú, modificado por la ley N° 28607 - Ley de ReforM.,a:Constitucional en concordancia con el artículo II del Título 
Preliminar de la Ley N9 27972 "Ley Orgánica de Municipalidades", se establece que los Gobiernos Locales gozan de 
autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia. Dicha autonomía radica en la facultad 
de ejercer actos de gobierno, administrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento jurídico. 

Que, con el .Expediente N° '004452 de fecha 02 de Febrero del 2018, 
presentado por Don ORLANDO ROGELIO cvarvier CAHUANA, se solicita Reincorporación a su puesto de Trabajo y Pago 
de Haberes dejados de percibir, refiriendo que se notificó la Resolución N' 2042-2017-SERVIRriSC-PRIMERA SALA por 
la cual se declara Fundado su recurso de apelación interpuesto contra la Resolución Administrativa N° 001-2017-
0S/GA/MPMN de fecha 11 de Septiembre del 2017, !a misma que indebidamente interpuso sanción administrativa de 
suspensión temporal de 12 meses, siendo ésta revocada, disponiendo además la eliminación de los antecedentes 
relativos a la imposición de dicha sanción, ante lo cual solicita su inmediata reposición al puesto de trabajo que tenia 
hasta antes de la imposición de la'sanción, asimismo, solicita el pago de sus haberes dejados de percibir desde el 11 de 
Septiembre del 2017 hasta la fecha, así Como todo beneficio que le corresponda de acuerdo a Ley. 

Que, mediante Informe N° 070-2018-SSQZ-AC-SPBS/GA/GM/MPMN, 
emitido por la Abogada del Área de Contratos de la Sub Gerencia de Personal Y .Bienestar Social, se concluye que 
encontrándose actualrri;nte reincorporado el señor Orlando Rogelio Chambi Cahuana 	puesto de trabajo en la 
Municipalidad Provinciel•de Ivlatiscal Nieto, no corresponde se emita pronuntiarnientb de'fondoel respecto, asimismo, 

con respecto al pedidd-Tde-pago, que por tratarse de un requerimiento de pago remuneCadvó:es.aplicable lo dispuesto 
en el literal d),de?..ie"  Tercera Disposición Transitoria de la ley N° 28411 jlLey.:Geneiral t:del Sistema Nacional de 

Presupuesto"Abe /00 "En la Administración Pública, en máéria de ,gestión de-ipersónal \,..seXomará en cuenta lo 
siguiente: ( 	PAGO DE REMiUNEICIONE9SóL0 CORRESPONDE-COMO CONTP.APREStACIó14-20R EL TRABAJO 
EFECTIVAMENTEREALIZ-ADO  -quedando prohibido, salvo disposición de 'Lley expresa en contra *f o por aplicación de 

licencia corl„g-O-C-eide haber.  de acuerdo a la normatividad vigente, el pago de rernuneracTnes-p-orZls no laborados 

(...)". Con lo'cualf0eda .prohibido el pago de remuneraciones sin haber realizado labor elettiv'ArIor consiguiente, NO 
ES POSIBLÍAOCEDé al _Pedido de pago de remuneraciones. dejadas .de  percibir durante \.11 pe:16 de'suspensión del 

solicitante, elío-ordbigo a que no se ha realiiadolis‘.FSOREFECTIVAfeSp.ecificandose que quIde e'lWtett.-ad del solicitante 
Orlando RogliJorlDlabbi Cahuaria, el- iniciar- las acciones que en su consideración sean ..j*crteprías para resarcir el 

perjuicio ocalionadót4nlyandión dksulpensión impuesta en su coltralrevócatniv&Ue apelación, en base a 
/ 	21' 

todo lo cual se orDina tjruetiOle\s'ilo'ilbIlle.accIder al pedido de pago de haber tejadoldepátibir por el Señor Orlando 

Rogelio Chambi Cah‘ana;(45-10'cielt debefenegarse-  erperdo en- mérito-a lbs'ariturneldo leñalados en el presente 
Ar 2./  

documento. Es necesario -prettsar que el? 	 oikpuesto 	la.Re.so.peron• 002042-2017-SERVIRriSC 

deberá remitirse copia de dicha resSlución al Áreall EscaP'afIn a fin que'se adjunte la misma al legajo personal del 

solicitante y se proceda a la eliminación de todos los antecedentes generados por la sanción disciplinaria revocada. 

Que, mediante Resolución N* 002042-2017-SERVIR/TSC - Primera Sala, 

emitida por el Tribunal del Servicio Civil - SERVIR, se aprecia que resuelve declarar fundado el recurso de apelación 

interpuesto por el señor Orlando Rogelio Chambi Cahuana, contra la Resolución de Gerencia de Administración N° 001-
2017-0S/GANPIVIN de fecha 11 de Setiembre del 2017, emitida por la Gerencia de Administración de la Municipalidad 

Provincial de Mariscal Nieto, por lo que se revoca la citada resolución, asimismo, dispone la eliminación de los 
antecedentes relativos a la imposición de la sanción impugnada que se hubieran incorporado al legajo personal del 

señor Orlando Rogelio Chambi Cahuana. 
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Aloquegua, 	6 MAR. 2018 
Que, de conformidad con lo establecido en el literal d) de la Tercera 

Disposición Transitoria de la Ley N' 28411 "Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto", se señala que "En la 

Administración Pública, en materia de gestión de personal, se tomará en cuenta lo siguiente: ( 	) d) El pago de 
remuneraciones sólo corresponde como contraprestación Por el trabajo efectivamente realizado, QUEDANDO 
PROHIBIDO, salvo disposición de Ley expresa en contrario o por aplicación de litencia con goce de haber de acuerdo a la 
normatividad vigente, el pago de remuneraciones por días no laborados 

Que, rneciiantela.Resolución de,Gerencia N'.001-2017-0S/GA/MPIVIN, de fecha 
11 de Septiembre del 2017, sé resolvi,a suspender por Doce (12) meses sib, doce de remuneraciones al señor Orlando 
Rogelio Chambi Cahuana, suspensión que se hizo efectiva desde el 15 de Setiembre del 2017 hasta el 31 de Enero del 
2018, en consecuencia, se encuentra, demostrado qué (señor ;Orlando Rogelio Charnbi Cahuana no realizo labores 
efectivas a favor de la Municipalidad Provincial de Mariscal Nieto durante Cuatro meses y Quince Días de suspensión, 
por consiguiente, la entidad edil se encuentra prohibida de realizar pago remunerativo alguno por dicho periodo. 

Que, la Resolución N' 002042-2017-SERVIR/TSC - Primera Sala, de manera 

especifica dispone que se elimine del legajo personal los antecedentes relativos a la imposición de la sanción 
impugnada, por consiguiente, habiéndose revocado la resolución por la cual se sanciono con medida de suspensión al 
trabajador Orlando Rogelio Charnbi Cahuana, es preciso, se proceda a la eliminación de dichos antecedentes, 
adjuntándose copia de la resolución emitida por el tribunal del Servicio Civil antes mencionado al área de escalafón 
para su consideración. 

Ante los hechos expuestos, es claro que debe denegarse el pedido 
remunerativo requerido per el trabajador Orando Rogelio Charnbi Cahuana, lo que amerita la emisión de acto 

resolutivo. 

De conformidad con lo establecido en la Ley NP 27444 "Ley del Procedimiento 
Administrativo GenerarrPor los fundamentos expuestos en los párrafos precedentes; erMOF y ROF Institucional, Ley 

NP 27972 "Ley Orgánica de lvtrunic:palida des" y visaciones correspondientes,: .:- 	' , - \ 	.... 
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ift 	 SE RESUELVE: . 	 - 	-, 

ARTÍCULO PRIMERO.- DENECAR..er pedido de, Pagó /Haberes Dejados de 

Percibir prelentadorpor-Don ORLANDO,ROGE110.„CHAMBI CAHUANA, Ctirgdo en el Exlediénte If_004452 de fecha 
02 de Febrero Cle2018, porios furidairexp/uestos en la parte ccnáiderativa de la présen:le4solución. 
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AR i ICULO SEGUNDO.- DiSPONER que el Área de Escalaton proceda a eliminar 
‘.. 	1 	-: 

del legajo bersorlatdei Teñor ORLANDO ROGELIO CHAMP,I CAHUANA los antecedentesclpe. se,áltitiesen generado en 

mérito a la •Reablión de:Gerencia N' 001-2017t0S/GA/MP.MN, -adjuntándose al mismotopia,s4le de la Resolución 

N° 002042-101-741,b1RfiSC- Primera Saja,. emitida bol el Tribt;ríal ddi Sániicio Civil - SETiVIR 	léech-a-711 de Diciembre 

del 2017. 	- -4.1_ 	 -I i- - --- ( • ( 
\ L., 

ir 1.----i-- -- ,̀ 	̀AP ICULO TERCERO.- NOTIFICAá/...e íri-elerítTCisc-toSerninistratiyo, a la parte 

interesada y al Areaide E seállTó6-dtlá- SlobiGerencia dé PeiTonal y BieneStar I5CialsCN\._ \I 
-- - 1_1 // j

\ 
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•\ \ --:1  - L„..„-ARTICULCI CUARTO.- ENCARGAR ta a-  ecretaría de la Sub Gerencia de 
Personal y Bienestar Social la notificación de la presente Resolución. 

REGISTRESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
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